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r En la ciudad de Asuncióq, Qapital de la República del Paraguay a los

.....!$\.qfSp...... días del mes ae...l\blt[ .....de| año dos mil catorce. siendo las

......9!qt-..... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. José Raúl Torres Kirmser" y los Excmos.

Señores Ministros Doctores, Alicia Beatriz Pucheta de Correa, Gladys Ester Bareiro de

Módica" Antonio Fretes. Víctor Manuel Núñez. Miguel Oscar Bajac Albertini, Sindullb
Blanco, César Antonio Garay y Luis María Benítez Riera, ante mí, el Secretario

autorizante;
DIJERON:

Que la Ley Nn 2.576105 de "Reinscripción de Marcas y Señales para todos los
propietarios de ganado mayor y menor" ha encomendado latarea de la reinscripción a la

Dirección de Marcas y Señales creada en la misma Ley y dependiente de la Corte
Suprema de .lusticia.

Que la Corte Suprema de Justicia confbrme 1o dispuesto en los arlículos de la
referida Ley ha establecido las condiciones operativas tanto en dotación de

infraestructr-rra física como de recursos humanos, implementado los formularios
reglamentados, y desarrollado a través de sus áreas técnicas el acompañamiento en el

desarrollo de una herramienta infbrmática que de soporte eficiente a la gestión de la
dependencia, en el maroo de un Convenio de cooperación suscriptcl con la Asociación
Rural del Paras.uav.

Que con el propósito de realizar una efectiva reinscripción de todas las marcas y

señales conforme el espíritu de la ley, es necesario disponer de ciertas medidas a ef-ecto

del cumpliqpier¡Q de estos objetivos.

LA COR'I'E STJPREMA DE, JUS'I'ICIA
ACUERDA:

Art. 1 l- Establecer la implementación del sistema informático de Gestión para la
ión y/Reinscripción de Marcas y Señales de Ganado, desarrollado en el marco

venif con la Asociación Rural del Paraguay, como herramientapara el registro
insgfipción de las nlarcas y señales a nivel país. f'acilitando de csta loffa el

poste la infbrn¡a,eiffi{ispuesto en la Ley 2.576105.
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Art. 3o.- Disponer que estas oficinas regionales instaladas en las sedes judiciales,

podrán recibir igualmente otros trámites gestionados ante la Dirección de Marcas y
Señales, los que hasta tanto se logre la sistematización total de la dependencia, serán

remitidos a la oficina central para su procesamiento.

Art. 4o.- Encomendar a las Administraciones de las Circunscripciones Judiciales en las

que funcionarán estas oficinas registrales, la asignación de espacio físico para que las

mismas se desempeñen efi cientemente.

Art. 5o.- Encomendar ala Dirección de Marcas y Señales en conjunto n la Dirección

General de Recursos Humanos -¡r la colaboración de las Administ ones locales la
selección y capacitacron ncibnarios que se desempeñar{n en las oficinas de

I

Registro de Marcas y ilitadas.
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